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Medellín, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se agrega al proceso los escritos y anexos allegados por el apoderado 

de la parte actora, en el cual se aporta la notificación personal, al 

demandado JESUS DANIEL HERRERA RAMIREZ.   

 

Se requiere a la parte interesada para que proceda allegar la 

certificación expedida por SERVIENVIOS, en la cual se constate quien 

recibió la respectiva notificación a la codemandada señora MAUDY 

ALEJANDRA ORTIZ LUGO, ello por cuanto no se aportó con los escritos 

allegados al proceso.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T-4 
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